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1. VIGENCIA MÍNIMA REQUERIDA. 

 

DESDE 00:00 HS 01/05/2019 

HASTA 24:00 HS 30/04/2020 

 

 
La Universidad certifica que a la fecha no tiene conocimiento de reclamaciones que pueda afectar las pólizas a 

contratar. 

 
 

 
Garantías: Queda expresamente acordado que no se exigirán garantías para ningún tipo de riesgo a asegurar. 

 
2. VALORES ASEGURADOS 

 
RAMO VALOR ASEGURADO VIGENCIA 

MANEJO GLOBAL $ 300.000.000 ANUAL 

RESPONSABILIDAD CIVIL PLO $ 1.000.000.000 ANUAL 

 
 

 
3. CLAUSULAS DEL CONTRATO DE SEGUROS. 

 
Cláusula de diferencias contractuales: Las diferencias que se susciten entre la compañía y el asegurado con relación a 

los siniestros que afecten la póliza y en las cuales no exista un acuerdo, serán sometidas a la decisión de peritos o 

expertos en la actividad que desarrolla la UNIVERSIDAD DE NARIÑO, según se prevé en el artículo 68 y siguientes de 

la Ley 80 de 1993 y el artículo 2026 del Código de Comercio. 

 
Designación de ajustadores de seguros: La Compañía acepta que en caso de designación de ajustador de seguros, la 

misma deberá efectuarse de común acuerdo entre la aseguradora y el asegurado, de conformidad con la siguiente 

condición: La Aseguradora presentará para cada reclamo, relación de veinte (20) ajustadores y el asegurado elegirá 

de la misma, el ajustador que considere conveniente. 

 
Errores, omisiones e inexactitudes: El tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos y circunstancias que 

determinen el estado del riesgo. La inexactitud sobre hechos o circunstancias que, conocidas por la compañía, la 

hubieren retraído de celebrar el contrato o inducido a estipular condiciones más onerosas, produce la nulidad relativa 

del seguro. Sin embargo, si se incurriere en errores, omisiones e inexactitudes imputables al tomador o al asegurado, 

el contrato no será nulo ni habrá lugar a la aplicación del inciso tercero del artículo 1058 del Código de Comercio sobre 

reducción porcentual de la prestación asegurada. En este caso se deberá pagar la prima adecuada al verdadero estado 

del riesgo. 

 
Labores y materiales, con término de aviso de noventa (90) días: La Compañía debe autorizar al asegurado para 

efectuar las modificaciones dentro del riesgo, que juzgue necesarias para el funcionamiento de la Entidad. Cuando 
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tales modificaciones varíen sustancial, objetiva y materialmente, los riesgos conocidos y aceptados por la compañía, 

el asegurado estará obligado a avisar de ellas por escrito a la compañía dentro de los noventa (90) días comunes 

contados a partir de la finalización de estas modificaciones, sí éstos constituyen agravación de los riesgos. 

 
Modificaciones a favor del asegurado: Los cambios o modificaciones a las condiciones de la presente póliza, serán 

acordados mutuamente entre la compañía y el asegurado. El certificado, documento o comunicaciones que se expidan 

para formalizarlos debe ser firmado, en señal de aceptación, por el representante legal del asegurado o funcionario 

autorizado, prevaleciendo sobre las condiciones de la póliza. No obstante, si durante la vigencia de la póliza se 

presentan modificaciones en las condiciones del seguro, legalmente aprobadas que representen un beneficio a favor 

del asegurado, tales modificaciones se consideran automáticamente incorporadas. 

 

 
Cláusula de aplicación de condiciones particulares: Queda expresamente acordado y convenido, que la Compañía 

acepta las condiciones básicas técnicas establecidas en este anexo en los términos señalados en el mismo, por lo tanto, 

en caso de existir discrepancia ente los ofrecimientos contenidos en la propuesta técnica básica, frente a los textos de 

los ejemplares de las pólizas, certificados, anexos o cualquier otro documento; prevalecerá la información y 

condiciones básicas técnicas establecidas en las especificaciones técnicas 

 

 
4. POLIZAS GLOBAL DE MANEJO: 

 
OBJETO DEL SEGURO: Amparar los riesgos que impliquen menoscabo de los fondos o bienes de la UNIVERSIDAD DE 

NARIÑO, causados por acciones y omisiones de sus servidores, que incurran en delitos contra la administración pública 

o en alcances por incumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias, incluyendo el costo de la rendición de 

cuentas en caso de abandono del cargo o fallecimiento del empleado. 

 
PLANTA DE CARGOS 

 
Todos los Cargos de Planta 

Total 510 

COBERTURAS 

 
Delitos contra la administración pública. 

 
Extensión de cobertura para empleados de firmas especializadas y otros al 50% del valor asegurado. Bajo esta 

condición la cobertura de la presente póliza se extiende a amparar a todas aquellas personas naturales que presten 

servicios en los establecimientos del asegurado bajo cualquier título o contrato, incluidos los empleados de firmas 

especializadas, los empleados de contratistas independientes, los cuales deben cumplir con las normas que los regulan 

y con las garantías exigidas por la Ley 80 de 1993. Esta cobertura queda sujeta a que las operaciones que realicen tales 

personas estén bajo el control de la UNIVERSIDAD DE NARIÑO. 

 
Cobertura de Cajas Menores. 
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Extensión de cobertura para empleados ocasionales, temporales y transitorios al 50% del valor asegurado. Bajo esta 

condición la cobertura de la presente póliza se extiende a amparar a los trabajadores ocasionales, temporales o 

transitorios y a quienes sin serlo, realicen prácticas o investigaciones en sus dependencias. 

 
NOTA: Las extensiones de cobertura generan cobro de prima. 

Gastos de Reconstrucción de cuentas 

Gastos de Rendición de cuentas Juicios con responsabilidad fiscal 

 
Pérdidas de Empleados no identificados. Sublimita al 50% (genera prima adicional). El Oferente debe contemplar para 

este seguro, que en caso de ocurrencia de cualquier pérdida, en la que LA UNIVERSIDAD DE NARIÑO, no pudiera 

determinar específicamente al empleado o los empleados responsables, la Compañía reconocerá la indemnización 

correspondiente, siempre y cuando las circunstancias que dieron lugar al evento, permitan considerar que en la 

ocurrencia del mismo intervinieron uno o varios empleados de la UNIVERSIDAD DE NARIÑO, a cualquier título (autor 

intelectual, material o cómplice). Queda entendido que la responsabilidad de la Compañía, respecto de tales pérdidas, 

no excederá en ningún caso del monto asegurado estipulado en la póliza. 

 
Amparo automático de nuevos cargos. El oferente debe contemplar bajo esta cláusula que otorga amparo automático 

bajo la póliza a todo nuevo cargo creado por la UNIVERSIDAD DE NARIÑO durante la vigencia de la misma, para lo cual 

la Administración podrá dar aviso de la creación del cargo dentro de los 30 días siguientes a la misma. 

 
Ampliación aviso de siniestro, con término de noventa (90) días. Se extiende el término de aviso de la ocurrencia del 

siniestro, por parte del Asegurado, dentro de los noventa (90) días siguientes a la fecha en que lo haya conocido o 

debido conocer. 

 
Cláusula de aplicación de condiciones particulares. Queda expresamente acordado y convenido, que la Compañía 

acepta las condiciones básicas técnicas establecidas en este anexo, en los términos señalados en el mismo, por lo 

tanto, en caso de existir discrepancia ente los ofrecimientos contenidos en la propuesta técnica básica, frente a los 

textos de los ejemplares de las pólizas, certificados, anexos o cualquier otro documento; prevalecerá la información y 

condiciones básicas técnicas establecidas. 

 
Cláusula de condición de compensación. La Aseguradora no podrá a su arbitrio aplicar en la liquidación de valor de las 

indemnizaciones de los reclamos que afecten esta póliza, sumas de dinero que la Entidad asegurada adeude al (los) 

empleado(s) involucrado (s) en las acciones, omisiones y/o delitos contra la administración pública, que dan lugar al 

siniestro, a menos que exista fallo judicial debidamente ejecutoriado que así lo determine. 

 
Definición de trabajador o empleado. El oferente debe aceptar bajo la presente cláusula, que el término "trabajador 

empleado" donde quiera que se utilice en la póliza significará: 

 
La persona natural que dentro del desempeño del cargo asegurado, presta su servicio la UNIVERSIDAD DE NARIÑO, 

vinculada a éste mediante contrato de trabajo, orden de trabajo o mediante nombramiento por decreto o resolución. 

Los asesores y consultores que desarrollan funciones en la UNIVERSIDAD DE NARIÑO. 

 
Contratistas contratados bajo modalidad la Prestación de Servicios Profesionales. 
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Personas enviadas por compañías especializadas para desarrollar trabajos propios de las mismas en las en sedes, 

oficinas o predios del asegurado y bajo su supervisión 

 
Cualquier persona o compañía empleada por el asegurado para prestar servicios de procesamiento de datos, de 

cheques u otro récord de contabilidad del asegurado. Bajo la supervisión del empleador. 

 
Todas los anteriores se consideran empleados mientras estén prestando dichos servicios e incluye los primeros treinta 

(30) días siguientes a la dejación del cargo o a la terminación de sus servicios, según sea el caso. 

 
Designación de ajustadores. La Compañía acepta la designación de los ajustadores, de común acuerdo entre la 

aseguradora y el asegurado, de conformidad con las siguientes condiciones: 

 
La Aseguradora presentará con su oferta el listado de los ajustadores autorizados y el asegurado elegirá del mismo, 

para cada siniestro, el ajustador que considere conveniente. 

 
En el caso de presentarse modificaciones de ajustadores, la aseguradora deberá notificar al asegurado las mismas, en 

caso contrario la Compañía no podrá argumentar la no aceptación del ajustador por la modificación del listado. 

 
Modificación a cargos. La Compañía ampara bajo esta cláusula en forma automática todo cambio de denominación o 

modificaciones que sufran los mismos, los cuales sean realizados por el UNIVERSIDAD DE NARIÑO, durante la vigencia 

de la póliza, sin que éste se obligue a reportarle tales cambios y/o modificaciones. 

 
Modificaciones a favor del asegurado. Los cambios o modificaciones a las condiciones de la presente póliza, serán 

acordados mutuamente entre la Compañía y el Asegurado. El certificado, documento o comunicaciones que se 

expidan para formalizarlos deben ser firmados, en señal de aceptación, por un representante legal del Asegurado o 

funcionario autorizado, prevaleciendo sobre las condiciones de esta póliza. No obstante si durante la vigencia de la 

póliza se presentan modificaciones en las condiciones del seguro, legalmente aprobadas que representen un beneficio 

a favor del Asegurado, tales modificaciones se consideran automáticamente incorporadas. 

 
No aplicación de deducible para cajas menores Reclamación directa – Indemnización– Se debe presentar acta de inicio 

de la investigación e instaurar denuncia penal en contra del empleado. 

 
Restablecimiento automático del límite indemnizado por pago de siniestro, hasta UNA (1) vez el límite indemnizado 

contratado con el respectivo cobro de prima. Mediante la presente cláusula la Compañía acepta expresamente, que 

en el caso de presentarse una pérdida amparada por la presente póliza, la cuantía de tal pérdida se considerará 

inmediatamente restablecida desde el momento de ocurrencia del siniestro. El restablecimiento ofrecido por esta 

condición dará derecho a la Compañía al cobro de la prima correspondiente al monto restablecido, desde la fecha de 

la pérdida hasta el vencimiento de la póliza, expedición de cuyo certificado de seguro realizará una vez efectuado el 

pago de la indemnización. 

 
Revocación de la póliza, con término de noventa (90) días. El Oferente debe contemplar bajo esta cláusula, que la 

póliza podrá ser revocada unilateralmente por la compañía, mediante noticia escrita enviada al asegurado, a su última 

dirección registrada, con no menos de noventa (90) días, de antelación, contados a partir de la fecha del envió. El 

asegurado en cualquier momento, según lo previsto en el Código de Comercio. 
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5. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL LABORES, PREDIOS Y OPERACIONES 

 
OBJETO DEL SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL: Debe cubrir los perjuicios patrimoniales y 

extrapatrimoniales derivados de daños a los bienes y lesiones personales a terceros en el desarrollo normal de las 

actividades inherentes a la Entidad asegurada como la posesión, mantenimiento, uso u ocupación de bienes inmuebles 

pertenecientes a la Entidad, labores y operaciones del asegurado o sus representantes en las actividades de la Entidad, 

lesiones corporales o daños causados por avisos o vallas de propaganda, perjuicios materiales causados a terceros 

imputables al asegurado, por daños materiales. Este amparo tiene como objeto el resarcimiento de la víctima o sus 

causahabientes. 

 
ACTIVIDAD DEL ASEGURADO UNIVERSIDAD DE NARIÑO: Tiene autonomía para la administración de los asuntos 

seccionales y la planificación y promoción del desarrollo económico y social dentro de la Universidad en los términos 

establecidos por los acuerdos del Consejo Superior. El Rector de la UNIVERSIDAD DE NARIÑO ejerce funciones 

administrativas, de coordinación, y de prestación de los servicios que determinen la Constitución y las leyes. 

 
JURISDICCIÓN: El contrato de seguro se regirá por las leyes de la República de Colombia 

 

 
5.1. COBERTURAS BÁSICAS 

 
Básica (Predios, labores y operaciones. Incluyendo incendio y explosión). La Compañía se obliga a indemnizar, sujeto 

a los términos y condiciones establecidas tanto en las condiciones generales como a las particulares de la póliza, los 

perjuicios patrimoniales y extra patrimoniales que cause el asegurado con motivo de la responsabilidad civil 

extracontractual en que incurra de acuerdo con la ley colombiana, por hechos imputables al asegurado, que causen 

la muerte, lesión o menoscabo en la salud de las personas (daños personales) y/o el deterioro o destrucción de bienes 

(daños materiales y perjuicios económicos, incluyendo lucro cesante y daño moral, como consecuencia directa de 

tales daños personales y/o daños materiales. 

 
HONORARIOS JUDICIALES: (EVENTO/VIGENCIA $50.000.000) La Compañía responderá por la suma asegurada, en los 

costos del proceso que el tercero damnificado o sus causahabientes promuevan en su contra o la del asegurado, con 

las salvedades siguientes: 

 
Si la responsabilidad proviene de dolo o está expresamente señalada en las exclusiones de la póliza. Si el asegurado 

afronta el proceso contra orden expresa de la compañía, y si la condena por los perjuicios ocasionados a la víctima 

excede la suma que delimita la responsabilidad de la Compañía, ésta sólo responderá por los gastos del proceso en 

proporción a la cuota que le corresponda en la indemnización. 

 
Amparo automático para nuevos predios y operaciones, con aviso de treinta (30) días. El oferente debe contemplar la 

extensión de la cobertura automática del seguro, en los mismos términos y limitaciones establecidos en esta póliza, 

para amparar la responsabilidad extracontractual por nuevas operaciones y/o el uso, posesión y demás actividades 

desarrolladas en nuevos predios que adquiera el asegurado o sobre los cuales obtenga el dominio o control. 
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Gastos médicos Sin aplicación de deducible. Los oferentes deben contemplar para la propuesta de este amparo, que 

indemnizarán hasta el límite establecido en la póliza y dentro de los términos y con sujeción a las condiciones de este 

seguro, los gastos razonables que se causen dentro de los cincuenta (50) días calendario siguientes a la fecha del 

evento, por concepto de primeros auxilios inmediatos, servicios médicos, quirúrgicos, de ambulancia, de hospital, de 

enfermeras y medicamentos, como consecuencia de las lesiones corporales producidas a terceros en desarrollo de las 

actividades de la UNIVERSIDAD DE NARIÑO. 

 
Nota: Para los amparos de Asistencia Jurídica, Amparo automático de nuevos predios y Gastos Médicos se establecen 

los siguientes sublímites respectivamente: 25 millones evento/ 250 millones vigencia, hasta $ 500.000.000 y 25 

millones eventos/250 millones vigencia”. 

 
Personal de seguridad y vigilancia (R.C. Decreto 356/94). En exceso de las pólizas de la empresa de vigilancia. 

RC Productos, restaurantes. 

R.C Cruzada entre Contratistas. El oferente debe contemplar la extensión de la cobertura para aplicar a la 

responsabilidad civil entre contratistas, dentro del desarrollo de actividades labores y operaciones para UNIVERSIDAD 

DE NARIÑO, siempre y cuando la responsabilidad sea o pueda ser imputable a la misma. Sublimite $ 250.000.000.oo. 

 
R.C por la vigilancia de los predios del Asegurado por medio de personal del Asegurado incluyendo errores de puntería 

y perros guardianes. $ 250.000.000.oo. 

 
Uso de armas de fuego por parte de vigilantes de firmas especializadas (Errores de puntería). En exceso de las garantías 

constituidas por los contratistas. $ 250.000.000.oo. 

 
R.C. avisos y vallas publicitarias dentro o fuera de predios. $ 250.000.000.oo. 

 
R.C. para bienes bajo cuidado, tenencia y control. Sublimintado $ 250.000.000.oo. 

 
R.C. para parqueaderos, daños y hurto de vehículos en parqueaderos y predios del asegurado. Sublimitado en $ 

200.000.000.oo. 

 
R.C. Patronal en exceso de la seguridad social. Sublimitado en $ 200.000.000.oo. 

 
R.C. por actividades deportivas, sociales y culturales dentro o fuera de predios. Sublimitado en $ 200.000.000.oo. 

 
R.C. por la participación del Asegurado en ferias y exposiciones nacionales. Sublimitado en $ 200.000.000.oo 

Vehículos propios y no propios en exceso del seguro de automóviles y SOAT. Sublimitado en $ 400.000.000.oo- 

CLAUSULAS DEL CONTRATO 

Queda expresamente acordado que se prohíbe cualquier clase de clausula compromisoria para dirimir conflictos y de 

igual forma, queda establecido que el domicilio para todos los efectos es la ciudad de Pasto. 
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Actos de empleados temporales, transitorios: Ampliación del aviso del siniestro, con término de noventa (90) días. Se 

extiende el término de aviso de la ocurrencia del siniestro, por parte del Asegurado, dentro de los noventa (90) días 

siguientes a la fecha en que lo haya conocido o debido conocer. Asistencia jurídica y gastos por: defensa, presentación 

de fianzas, condena en costas e intereses de mora y otros. 

 
Cláusula de aplicación de condiciones particulares: Queda expresamente acordado y convenido, que la Compañía 

acepta las condiciones básicas técnicas establecidas en los términos señalados el presente anexo, por lo tanto, en caso 

de existir discrepancia ente los ofrecimientos contenidos en la propuesta técnica básica, frente a los textos de los 

ejemplares de las pólizas, certificados, anexos o cualquier otro documento; prevalecerá la información y condiciones 

básicas técnicas establecidas. 

 
Conocimiento del riesgo: Mediante la presente cláusula, los oferentes aceptan que la Universidad, les ha brindado la 

oportunidad para realizar la inspección de los bienes y riesgos a que están sujetos los mismos y el patrimonio del 

Asegurado, razón por la cual se deja constancia del conocimiento y aceptación de los hechos, circunstancias y, en 

general, condiciones de los mismos. 

 
Indemnización por clara evidencia sin que exista previo fallo judicial: Mediante este amparo, el oferente debe 

contemplar que en caso de siniestro la Compañía indemnizará los daños causados por el asegurado a un tercero sin 

que exista previo fallo judicial, siempre y cuando las circunstancias en que ocurrió el evento den lugar a considerar la 

responsabilidad o culpa del asegurado, una vez se presente ante las autoridades denuncia, querella de acuerdo al 

proceso. 

 
Modificaciones a favor del asegurado: Los oferentes deben aceptar que los cambios o modificaciones a las condiciones 

de la presente póliza, serán acordados mutuamente entre la Compañía y el asegurado. El certificado, documento o 

comunicaciones que se expidan para formalizarlos deben ser firmados, en señal de aceptación, por un representante 

legal del asegurado o funcionario autorizado, prevaleciendo sobre las condiciones de esta póliza. No obstante, se si 

durante la vigencia de la póliza se presentan modificaciones en las condiciones del seguro, legalmente aprobadas que 

representen un beneficio a favor del asegurado, tales modificaciones se consideran automáticamente incorporadas. 

 
Restablecimiento automático del límite indemnizado por pago de siniestro: hasta una (1) vez el límite asegurado 

contratado. Mediante la presente cláusula la Compañía acepta expresamente, que en el caso de presentarse una 

pérdida amparada por la presente póliza, la cuantía de tal pérdida se considerará inmediatamente restablecida desde 

el momento de ocurrencia del siniestro. El restablecimiento ofrecido por esta condición dará derecho a la Compañía 

al cobro de la prima correspondiente al monto restablecido, desde la fecha de la pérdida hasta el vencimiento de la 

póliza, expedición de cuyo certificado de seguro realizará una vez efectuado el pago de la indemnización. 

 
Revocación de la póliza, con término de noventa (90) días. El Oferente debe contemplar bajo esta cláusula, que la 

póliza podrá ser revocada unilateralmente por la Compañía, mediante noticia escrita enviada al Asegurado, a su última 

dirección registrada, con no menos de noventa (90) días, de antelación, contados a partir de la fecha del envió. 

 
Selección de profesionales para la Defensa. El oferente debe contemplar que la selección de los profesionales 

encargados de la defensa corresponderá a la UNIVERSIDAD DE NARIÑO, o los funcionarios que éste designe, quienes 

para su aprobación. La Compañía podrá, previo acuerdo con la UNIVERSIDAD DE NARIÑO, asumir la defensa de 

cualquier litigio o procedimiento legal a nombre del Asegurado, a través de abogados elegidos por éste. 

 
Variaciones del riesgo, con término de reporte de noventa (90) días. La Compañía debe autorizar al asegurado para 

efectuar las modificaciones dentro del riesgo, que juzgue necesarias para el funcionamiento de la UNIVERSIDAD DE 
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NARIÑO. Cuando tales modificaciones varíen sustancial, objetiva y materialmente, los riesgos conocidos y aceptados 

por la Compañía, el asegurado estará obligado a avisar de ellas por escrito a la Compañía dentro de los noventa (90) 

días comunes contados a partir del inicio de estas modificaciones, si éstos constituyen agravación de los riesgos. 

 
 

 

RAMO AMPAROS PORCENTAJE % MINIMO EN SMMLV 

 

RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL P.L.O. 

 

PARQUEADEROS 
 

10% 
 

5 SMMLV 

VEHICULOS PROPIOS Y NO PROPIOS 10% 5 SMMLV 

DEMAS AMPAROS 5% 5 SMMLV 

 
 

GLOBAL MANEJO 

 
FIRMAS NO ESPECIALIZADAS 

 
10% 

 
3 SMMLV 

CONTRATISTAS Y SUB CONTRATISTAS 10% 3 SMMLV 

BÁSICO 5% 3 SMMLV 

 

 


